
 

Todos los documentos de trabajo, y cualesquiera nuevos documentos posteriores a los que no se haga referencia en 
este programa provisional, se publicarán en el sitio web del Codex (en la página web de la reunión) a medida que estén 

disponibles. Este documento no se actualizará. Se ruega a los/as delegados/as que lleven consigo todos los 
documentos que se hayan publicado. 
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Tema 1 del programa CX/FL 26/49/1 
Enero de 2026 

 

PROGRAMA CONJUNTO FAO/OMS SOBRE NORMAS ALIMENTARIAS 

COMITÉ DEL CODEX SOBRE ETIQUETADO DE LOS ALIMENTOS 

49.ª reunión 
Ottawa (Canadá) 

11-15 de mayo de 2026 

Los siguientes grupos de trabajo se reunirán como sigue: 

Grupo de trabajo virtual sobre las disposiciones sobre etiquetado de los alimentos en situaciones 

de emergencia: 5 de mayo de 2026 

Grupo de trabajo presencial sobre el uso del etiquetado precautorio de alérgenos: 10 de mayo de 2026 

 

PROGRAMA PROVISIONAL 

Tema Asunto Documento 

 Apertura de la reunión  

1 Aprobación del programa CX/FL 26/49/1 

2 
Asuntos remitidos al Comité por la Comisión del Codex Alimentarius o sus 
órganos auxiliares 

CX/FL 26/49/2 

2.1 
El uso de “país de cosecha” además de la declaración obligatoria del país 
de origen en el etiquetado de las especias 

CX/FL 26/49/2 Add.1 

3 Asuntos de interés planteados por la FAO y la OMS CX/FL 26/49/3 

4 
Examen de las disposiciones sobre etiquetado en los proyectos de 
normas del Codex (ratificación) 

CX/FL 26/49/4 

5 
Anexo a la Norma general para el etiquetado de los alimentos 
preenvasados (CXS 1-1985): Directrices para el uso del etiquetado 
precautorio de alérgenos (trámite 7) 

CX/FL 26/49/5 

 - Observaciones en respuesta a la circular CL 2026/7-FL CX/FL 26/49/5 Add.1 

6 
Enmiendas a la Norma general para el etiquetado de los alimentos 
preenvasados (CXS 1-1985): Disposiciones pertinentes a los formatos de 
presentación conjunta y de envases múltiples (trámite 4) 

CX/FL 26/49/6 

 - Observaciones en respuesta a la circular CL 2026/8-FL CX/FL 26/49/6 Add.1 

7 
Directrices sobre la aplicación de las disposiciones sobre el etiquetado de 
los alimentos en situaciones de emergencia (trámite 4) 

CX/FL 26/49/7 

 - Observaciones en respuesta a la circular CL 2026/9-FL CX/FL 26/49/7 Add.1 

8 Trabajos futuros y cuestiones incipientes CX/FL 26/49/8 

9 Otros asuntos  

10 Fecha y lugar de la siguiente reunión  

11 Aprobación del informe  
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NOTAS AL PROGRAMA PROVISIONAL 

Tema 5 del programa: El grupo de trabajo presencial, que se reunirá el 10 de mayo de 2026, considerará las 
observaciones escritas presentadas y preparará propuestas revisadas para someterlas a la consideración del 
Comité en su 49.ª reunión. El informe del grupo de trabajo se considerará en relación con este tema del 
programa y se distribuirá como documento CRD02 antes de la reunión. El grupo de trabajo presencial se 
reunirá en el lugar de celebración de la reunión. 

Tema 7 del programa: El grupo de trabajo virtual, que se reunirá el 5 de mayo de 2026, considerará las 
observaciones escritas presentadas y preparará propuestas revisadas para someterlas a la consideración del 
Comité en su 49.ª reunión. El informe del grupo de trabajo se considerará en relación con este tema del programa 
y se distribuirá como documento CRD03 antes de la reunión. El grupo de trabajo virtual se reunirá en línea. 
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